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SRA. PRESIDENTA DEL CONCEJO DEL BERANTE:

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. y a través suyo al cuerpo legislativo que

representa en mi caiácter de Intendente unicipal de Ushuaia, a efectos de remitir adjunto

copia autenticada del Decreto Municipal 73 1 /2024, por el cual se comunica la

ausencia temporal del suscripto, entre el día viernes veintiséis (26) de abril de 2024 por la

tarde y hasta el día domingo veintiocho (2) de abril de 2024 inclusive.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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VISTO Y CONSIDERAN 0:

Que el suscripto se ause tará temporalmente de la ciudad de Ushuaia , por

motivos personales, entre el día viernes veintiséis (26) de abril de 2024 por la tarde y hasta

el día domingo veintiocho (28) de abril d 2024 inclusive.

Que el suscripto se enc entra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, de acuerdo a lo establec do en los artículos 152 inciso 1) y 38), y 156 de la

Carta Orgánica Municipal de la ciudad d Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENT MUNICI PAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1°.- Comunicar que el suscripto se ausentará temporalmente de la ciudad de

Ushuaia entre el día viernes veintiséis (26) de abril de 2024 por la tarde y hasta el día

domingo veintiocho (28) de abril de 20 4 inclusive. Ello, por los motivos expuestos en el

exordio.

ARTÍCULO 2°.- Comunicar. Dar al Bolet n Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,

archivar.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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